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Redacción editorial

Se regula un sistema de reducciones de las
cotizaciones por contingencias profesionales a las
empresas que reduzcan la siniestralidad laboral

Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, por el que se regula el establecimiento de un sistema de 

reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan disminuido de 

manera considerable la siniestralidad laboral. (BOE núm. 71, de 24 de marzo de 2017)

En el ámbito de la Seguridad Social, la cotización por contingencias profesionales se calcula en relación con la

siniestralidad de la actividad económica desarrollada por la empresa, existiendo, tal como establece el texto

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30

de octubre, una diferenciación en función de los riesgos existente entre las actividades. Sin embargo, dentro de

cada actividad existen empresas que cuentan con una siniestralidad claramente inferior a la de su sector. Para

incentivar a todas las empresas a mejorar la prevención de riesgos laborales, en el año 2010 se puso en

marcha, mediante el Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, el sistema de reducción de las cotizaciones por

contingencias profesionales a las empresas que hubieran contribuido especialmente a la disminución y

prevención de la siniestralidad laboral. Este sistema, que prevén de forma expresa los artículos 97.2 y 146.3

del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, ha venido utilizándose desde su entrada en vigor

por empresas de las distintas actividades, lo que ha incentivado la prevención de los ri ...
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